
INFORME SECRETARIAL. Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar, 
Cundinamarca. A Despacho de la señora juez las presentes diligencias informándole que, figura 
solicitud de la abogada Karelis Neyeth Gutiérrez Rodríguez radicada el 30 de enero de 2024 por medio 
del cual solicitó que se señale fecha y hora para el remate del inmueble de matricula inmobiliaria No. 
196-18835, ubicado en el municipio de Aguachica en la calle 9 No. 37- 98 denunciado de propiedad del 
ejecutado.  
Le comunico que revisado el expediente observo que el 20 de febrero del año 2023 se Comisionó al 
Juzgado Promiscuo Municipal de Aguachica, Cesar sin que a la fecha se tenga respuesta del mismo. 
Figura memorial del 02 de agosto del año 2023 remitido por la doctora Karelis Neyeth Gutiérrez 
Rodríguez quien informó sobre la diligencia de secuestro realizada por la Inspección de Policía Dos de 
Aguachica Cesar el 13 de julio de 2023.  

No reposan informes de Secuestre. Sírvase proveer. 
  
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria   

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, marzo cuatro (04) del año dos mil veinticuatro 
(2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
Radicación:   No. 255724089001-2023-00053-00 
Ejecutante:   NELLY LIZETH SERRANO RINCÓN  
Ejecutado:   LENIN ARGENIS GARCIA ESTRADA   

 
Vista la constancia secretarial en precedencia, se dispone requerir a la Inspección 
Dos Urbana de Policía de Aguachica Cesar para que remita las diligencias 
llevadas a cabo el 13 de julio de 2023 dentro del Despacho Comisorio No. 003 del 
año 2023 e igualmente remita los datos de contacto del señor Javier González 
Velásquez, quien figura como secuestre ya que a la fecha no figuran informes de 
su parte con relación al estado del inmueble. Se les concede un término de cinco 
(5) días, contados a partir de la notificación de la presente decisión.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

Juez 

 

 

 



 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 
026 del 05 de marzo de 2024 .  
 
 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 


